
MISIÓN: Somos los responsables de realizar los análisis de riesgo y diseñar los esquemas para los servicios especiales de protección a los sujetos 
que por Ley corresponde.

VISIÓN: Para el 2030 la Unidad Especial de Protección será una institución eficiente, con los recursos necesarios para brindar un servicio de 
excelencia en el campo de protección y seguridad de funcionarios y personas en riesgo extraordinario.

OBJETIVO: 1 -  BRINDAR PROTECCION A ALTOS FUNCIONARIOS Y EX FUNCIONARIOS EN RIEGO EXTRAORDINARIO

Supuesto: LOS FUNCIONARIOS Y EX FUNCIONARIOS PUBLICOS SOLICITAN EL SERVICIO DE PROTECCION PREVIO A UN ANALISIS DEL RIESGO EXTRAORDINARIO AL QUE ESTAN 
EXPUESTOS

1  -  Brindados los servicios de protección a altos funcionarios y ex funcionarios en riesgo extraordinarioResultado:

148  -  SECRETARÍAS E INSTITUCIONES DEL ESTADO SEGÚN COMPETENCIASPoblación Objetivo:

Objetivo Operativo: 1 Brindar servicios de protección a altos Funcionarios y Ex funcionarios en riesgo extraordinario

Producto Unidad de Medida Producción AnualPeriodicidad

1,20075  -  PORCENTAJE1  -  Resoluciones emitidas para brindar servicios de protección a altos 
Funcionarios y ex funcionarios en riesgo. 6  -  Mensual

1,20075  -  PORCENTAJE2  -  Análisis de riesgo elaborados 6  -  Mensual

Institución:   405   -   Unidad Especial de Protección

PLAN ESTRATÉGICO Y OPERATIVO

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

REP:R00822953
GESTIÓN:2026
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